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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
Se hace del conocimiento de los participantes del CONCURSO DE OPOSICIÓN 

PARA DESIGNAR DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 

ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, que el Pleno del Consejo de 

la Judicatura en sesión extraordinaria de fecha dos de abril del dos mil diecinueve, 

determino citarlos al desarrollo de la etapa de EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA, la 

cual tendrá verificativo el día miércoles tres (03) de abril del presente año, de 

conformidad con lo siguiente: 

  

LUGAR: 

  

MEXICALI 

ENTREVISTA: Instalaciones del Consejo de la Judicatura ubicadas en el tercer piso 

del edificio del Poder Judicial del Estado, sito en avenida de los Héroes, sin 

número, en el Centro Cívico y Comercial.  

PRUEBAS PSICOLÓGICAS: Sala de usos múltiples ubicada en el primer piso del 

edificio del Poder Judicial del Estado, sito en avenida de los Héroes, sin número, en 

el Centro Cívico y Comercial.  

  

  

  

  



HORARIO:  

NOMBRE 

ENTREVISTA PSICOMÉTRICO 

INICIO TÉRMINO INICIO TÉRMINO 

Alcaraz Julio Cesar 12:00 12:20 14:30 17:00 

Arellano Vázquez Dolores 12:20 12:40 14:30 17:00 

Arellano Zepeda Gerardo Alonso 12:40 13:00 14:30 17:00 

García Serrano María Luisa 13:00 13:20 14:30 17:00 

González Solís Gilberto Daniel 13:20 13:40 14:30 17:00 

Rivera Patiño Nubia Ismene 13:40 14:00 14:30 17:00 

Salgado Reyes Benjamín 14:00 14:20 14:30 17:00 

  

  

La lista con los nombres de las personas que acrediten esta fase será 

publicada en el Boletín Judicial del Estado, y estos aspirantes tendrán derecho a 

acceder a la siguiente etapa del concurso; no así, quienes no aparezcan en la lista. 

  

Se les solicita su asistencia con 5 minutos de anticipación en el área de 

recepción de las instalaciones de referencia, para efectos del registro y verificación 

de asistencia, por lo cual el aspirante debe exhibir al personal autorizado 

identificación oficial con fotografía. 

  

RECOMENDACIÓN: Se pide a los participantes  en caso de  necesitar lentes 

tomar  las medidas necesarias, tomando en consideración que la prueba psicológica 

se realizara en equipo de  cómputo. 

  

  

 Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

  

  



Mexicali, Baja  California; 02 de abril del 2019 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

  

  

  

LIC. FRANCISCO GERARDO SALCEDO GARCÍA   

 (Rubrica) 

 


